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1. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFLICTO positim de competencia numero
1233/1986. promovido por el GobIerno de la Nación
contra el Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de noviem
bre actual, ha admitido a trámite conflicto positivo de competencia
interpuesto por el letrado del Estado, en representación del
Gobierno, y subsidiariamente la impugnación al amparo del titu!0 V
de la Ley Orgánica de este Tribunal, frente a la ComuDIdad
Autónoma Vasca, en razón a la actuación material de convoca~na
e intervención del Gobierno Vasco o de otros órganos de la m.15ma
Comunidad Autónoma en las elecciones sindicales de sus funCIona·
ríos públicos. así como contra el acto o acto~ de conv~toria e
intervención tácitos implícitos en tal actuaCIón material, ~mo
también, en su caso, contra los actos expresos de los que la misma
traiga causa y contra la actividad de normación que subyace en
tales casos. Y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha
invocado por el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución. lo
que produce la suspensión de la vigencia y aplic!Jción de ~~ que es
objeto del presente proceso, así como del anuncIO. y ~~bliC1dad de
las elecciones, entrega de censos electorales y constltUCIon de mesas
a tales fines, así como cualquier otro de ejecució~ de los .~ismos,
desde el día 18 de noviembre actual, fecha de la mterposlCIón del
asunto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid 19 de noviembre de 1986.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30856 REAL DECRETO 240711986. de 14 de noviembre.
por el que se modifica pardalmente el rigente Arancel
de Aduanas.

El Decreto 999/1968, del jo de mayo, en su a~iculo segundo
autoriza a los Organismos, Entidades y personas mteresadas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley Arancela·
ria. a formular las reclamaciones o peticiones que consideren

convenientes en relación con el Arancel dé Aduanas y en defensa
de sus legitimas intereses.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo de
dicha disposición y previo dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria. resulta procedente la introducción de las oportunas
modificaciones en la estructura del Arancel de Aduanas para
acomodar el gravamen arancelario de determinadas made~as en
bruto de la subpartida 44.03.8 a la libertad de derechos.eXistente
en la Comunidad Económica Europea, si bien .manten.len~o los
niveles actuales de derechos para los postes de hnt;as electncas, y
suprimir indefinidamente (os derechos para deterrnmados produc
tos siderúrgicos de acero rápido procedentes de HíCE:~. clasifi~ados
en la partida 73.15, y de los que no existe producclOn espanola

Por otra parte, el Reglamento CEE 1355/1986 ha introducido
una modificación en la partida JO.07 que, dadas las diferenCias
estructurales existentes entre el Arancel español y el comunitario
conforme a lo previsto en los artículos 39 y 76 del Acta de adhesión
resulta necesario trasladar al Arancel español.

En su virtud. en uso de la autorización conferida al Gobierno
por el articulo 6.4 de la Ley Arancelaria y vistos ~os artículos 33 y
40 del Acta de adhesión de Espafia a las Comumdades Europeas,
a propuesta del Ministerio de Economía y HaCienda y .prevla
aprobación por el Consejo de Ministros del día 14 de nOViembre
de 1986

DISPONGO:

Articulo I.Q Se introducen en el vigente Arancel de Aduanas
las modificaciones que se especifican en el anejo único que
acompaña a este Real Decreto.

An. 2.0 El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ANEJO UNICO

Capítulo 1O.-Nuevo texto de la Nota Complementaria
número 4:

«Para la aplicación de las partidas 10.01, 10.2, 10.03, 10.04 y
10.05 en lo que respecta a productos de alta cali~ se prec!sará la
presentación del oportuno certificado que lo acredite, expedido por
el Organismo competente del Ministerio de Agricultura. Pesca y
AlimentaciÓn».
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Partida Descripción de la mercanál.
CEE

10.07

44.03

C. Sorgo:
1. Híbrido destinado a la siembra,.
n. Los demás. .

B. Las demás:
1. Postes para lineas te~egráficas, telefónicas o eléctricas, distintos de los compren

didos en la subparllda 44.03.A:
a) Sin empregnar,.
b) Impregnados. .. ' .

n. Las demás...

libre
(Agr)

4,9
5,8

Libre

10
(Asr)

6,5
7,8

Libre
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44.03

73.15

B. Las demás:
1. Postes pano líneas telegráficas. telefónicas o eléctricas, distintos de los com-

prendidos en la subpartida 44.03.A: "
a) Sin impregnar............ . . . . . . . .. . .
b) Impregnados ". " ". .. . " .

n. Las demás.......................... .."...... " .

B.V.b).1. Alambrón (CECA):
aa) De acero rápido " .

B.VI. Flejes:

4.9
5,8

Libre

Libre

6.5
7,8

Libre

14.7

b) Simplemente laminados en frío:

- 73.15 B.Vl1.b)

3. De acero rápido " " " .

Las demás chapas:
1. Simplemente laminadas en caliente (CECA):

Libre 16.1

. 2. El importe de los pasarés del Tesoro adjudicados en las subastas !lue la presente Resolución dispone, tendrá por destino el
preVIsto en el número 1.3, contribuir al control monetario. de la Orden del Ministeno de Economía y Hacienda de 3 de enero de 1986.

Madrid, 14 de noviembre de 1986.-El Director seneral, Pedro Martínez Méndez.

Subula Fecl>a Fechas amortización Fecha y hOl1l límite de presentaci6n de peticiona Focha FechaL~ límite
Emísíón en las oficinu del Banco de Espa6a .....-

24 5-12-1986 4.12.87 Y 3.6.88 2.12.86.12 boras (11 horas islas Canariasl .... 4-12-1986 5-12-1986 (13 horas).
25 19-12-1986 18.12.87 Y 17.6.88 6.12.86.12 horas (11 horas islas Canarias .... 18-12-1986 19-12-1986 (13 horas).

1. Disponer la celebración de las subastas de pagarés del
Tesoro correspondientes a 1986 que se detallan en el cuadro
siguiente:

16,1

16,1

16,1

Libre

Libre

Libre

30858 RESOLUCJON de 14 de noviembre de 1986. de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera,
por iIl que se dispone iIl celebración de determinadas
subastas de pogarés del Tesoro. correspondientes a
1986.

En uso de la autorización contenida en los números 1 y 9.1 de
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 3 de enero
de 1986, y con objeto de dar cumplimiento a lo dispueso en los
apartados 4.3.1 y 5.1 de la mencionada Orden sobre emisión de
Deuda del Tesoro, interior y amortizable. durante el ejercicio
de 1986,

Esta Dirección General ha resuelto:

bb) Inferior a 3 milímetros (CECA):

11. De acero rápido..................... . .
4. Conformadas o trabl\iadas de otro modo:

as) Simplemente recortadas en forma distinta de la cuadIada o n:ctan
suIar (CECA):

11. De acero rápido .

bb) De a<:ero rápido.. . " .
2. Simplemente Iamiuldos en frío, con un grueso:

30857 CORRECCION de errores del Real Decreto
2351/1986. de 7 de noviembre. por el que se modifican
los derechos arancelarios aplicables a las importacia-.
nes de gallinetas nórdicas congeladlls y bacalaos
congelados. clasificados en iIl subportida 03.01.B del
vigente Ara~el de Aduanas.

Advenidos errores en el texto del citado Real Decreto. publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» número 268, de fecha 8 de
noviembre de 1986, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Página 37280, parte dispositiva, artículo l.., donde dice: « Se
modifica el vi¡¡ente AIllncel de Aduanas a la ...», debe decir: « Se
modifica el VJ¡ente Arancel de Aduanas en la ...».

En la columna correspondiente a «Descripción de la mercan
CÍa», donde dice: «.•• gadus salda, sadus orgac):». debe decir:
..... sadus salda, sadus osac):».

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de noviembre
de 1986, aprobó el siguiente Acuerdo:·

30859 RESOLUCJON de 20 de noviembre de 1986. de la
Subsecretaría. por iIl que se ordena la publicación del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 7de noviembre de
1986. por el que se fijan los complementos especificos
correspondientes a los puestos de trabajo del Gabinete
de iIl Presidencia del Gobierno.

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabl\io del Gabinete de la
Presidencia del Gobierno. _ "

El mencionado Acuerdo se poblica como anexo de esta Resolución.
Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-El Subsecretario, José Maria

García Alonso.
Dmos. Sres. Interventor 8eneral de"1a Administración del Estado y

Director seneral del Tesoro y Política Financiera.


